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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

94/2018 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   30/octubre/2020 
Vista la sentencia emitida por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
ordena su notificación por oficio electrónico a la 
Fiscalía General de la Republica y, en su 
oportunidad, archivar el expediente como asunto 
concluido.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del primero al treinta y uno de octubre de 
este año, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

281/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

   29/octubre/2020 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que plantea el 
representante legal del Partido Verde Ecologista 
de México, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de México. 
Este asunto le corresponde en razón de turno por 
acumulación al Ministro precisado en el presente 
acuerdo, toda vez que existe identidad respecto 
del decreto legislativo impugnado en el presente 
expediente con los combatidos en las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 278/2020, 
279/2020 y 280/2020 promovidas, 
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respectivamente, por el Partido Acción Nacional, 
por Movimiento Ciudadano y por el Partido de la 
Revolución Democrática. 
De esta forma, se decreta la acumulación de este 
expediente a los medios de control constitucional 
previamente aludidos.  
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del primero al treinta y uno de octubre de 
este año, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

282/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DEL TRABAJO 

   29/octubre/2020 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que plantea quienes se 
ostentan como integrantes de la Comisión 
Nacional del Partido del Trabajo, contra los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
México. 
Este asunto le corresponde en razón de turno por 
acumulación al Ministro precisado en el presente 
acuerdo, toda vez que existe identidad respecto 
del decreto legislativo impugnado en el presente 
expediente con los combatidos en las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 278/2020, 
279/2020, 280/2020 y 281/2020 promovidas, 
respectivamente, por el Partido Acción Nacional, 
por Movimiento Ciudadano, por el Partido de la 
Revolución Democrática y el Partido Verde 
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Ecologista de México. 
De esta forma, se decreta la acumulación de este 
expediente a los medios de control constitucional 
previamente aludidos.  
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del primero al treinta y uno de octubre de 
este año, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

283/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DEL TRABAJO 

   29/octubre/2020 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad en materia electoral que 
hacen valer quienes se ostentan como integrantes 
de la Comisión Coordinadora Nacional del Partido 
del Trabajo. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso y la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
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Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, así como 
con el Punto Quinto, del Acuerdo General 14/2020. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

284/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
ENCUENTRO SOLIDARIO 

   30/octubre/2020 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que plantea el 
representante del Partido Político Encuentro 
Solidario, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de México. 
Este asunto le corresponde en razón de turno por 
acumulación al Ministro precisado en el presente 
acuerdo, toda vez que existe identidad respecto 
del decreto legislativo impugnado en el presente 
expediente con los combatidos en las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 278/2020, 
279/2020, 280/2020, 281/2020 y 282/2020 
promovidas, respectivamente, por el Partido 
Acción Nacional, por Movimiento Ciudadano, por el 
Partido de la Revolución Democrática el Partido 
Verde Ecologista de México y el Partido del 
Trabajo . 
De esta forma, se decreta la acumulación de este 
expediente a los medios de control constitucional 
previamente aludidos.  
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del primero al treinta y uno de octubre de 
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este año, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

285/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   03/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020 antes 
precisado, se provee: 
Con el escrito y sus anexos, fórmese y regístrese 
el expediente físico y electrónico relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.  
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Por otro lado, dada la naturaleza de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
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7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

286/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

   03/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de ese 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad en materia electoral que 
hacen valer quienes se ostentan como 
Coordinador, Integrantes y Secretario General de 
Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional del 
partido político Movimiento Ciudadano. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído.  
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
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8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NANCHITAL DE LÁZARO 
CÁRDENAS DEL RÍO, 
VERACRUZ 

   16/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito, oficio y anexos del Síndico del 
Municipio de Nanchital de Lázaro Cárdenas del 
Río, Veracruz de Ignacio de la Llave y de la 
delegada del Poder Ejecutivo de la entidad, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, mediante 
los cuales desahogan de manera extemporánea el 
requerimiento formulado en auto de nueve de julio 
de dos mil diecinueve. 
Visto el estado procesal del expediente, se 
determina lo que en derecho procede respecto del 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto, de conformidad con lo siguiente. 
Se advierte que el Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave no ha atendido en su totalidad 
el fallo constitucional, en virtud de que pagó al 
municipio actor la cantidad total de $8,264,006.91 
(Ocho millones doscientos sesenta y cuatro mil 
seis pesos 91/100 M.N.); siendo que la suma total 
conforme a los efectos dictados en el fallo 
constitucional y desglosada en el presente 
proveído, es de $13,520,296.88 (Trece millones 
quinientos veinte mil doscientos noventa y seis 
pesos 88/100 M.N.) 
Por tanto, el Poder Ejecutivo del Estado sigue 
adeudando al Municipio de Nanchital de Lázaro 
Cárdenas de Río, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
al menos, la cantidad de $5,256,289.97 (Cinco 
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millones doscientos cincuenta y seis mil doscientos 
ochenta y nueve pesos con 97/100 M.N.). 
Conforme a lo anterior, toda vez que existe una 
discrepancia entre las cantidades que se transfirió 
y las cantidades a las que quedó obligado el Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz en la resolución 
de cinco de septiembre de dos mil dieciocho, se 
requiere de forma directa al Gobernador de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, comparezca a 
juicio, remita copia certificada de las constancias 
que acrediten su personalidad y, exhiba ante esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación copia 
certificada de las constancias que acrediten el 
cumplimiento total de la sentencia dictada en este 
asunto; contemplado el pago que realizó al 
Municipio actor, por la cantidad de $8,264,006.91 
(Ocho millones doscientos sesenta y cuatro mil 
seis pesos 91/100 M.N.), o en su caso, informe y 
demuestre la forma y fecha en que se cubrieron o 
cubrirá el remanente conforme a lo ordenado en la 
resolución de este Alto Tribunal, apercibido que, 
de no atender el requerimiento, se le aplicará una 
multa. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
No obstante que el Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, tiene señalado domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dada la 
importancia y trascendencia de este proveído, por 
esta ocasión, notifíquese a su titular, el 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
su residencia oficial. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio actor que con fundamento en el 
Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

143/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZONGOLICA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   16/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga parcialmente y extemporáneamente el 
requerimiento formulado por auto de diez de marzo 
del año en curso, al remitir copia certificada de la 
cuenta bancaria que corresponde al Municipio de 
Zongolica, Veracruz de Ignacio de la Llave, sin que 
aclare si en las cantidades depositadas al 
Municipio actor incluían los intereses por pago 
extemporáneo de los meses de septiembre y 
octubre de dos mil dieciséis del Fondo para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
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(FORTAMUNDF). 
Por otra parte, toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de tres días hábiles concedido al 
Municipio de Zongolica, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, mediante proveído de diez de marzo del año 
en curso a efecto de que aclarara si recibió la 
cantidad respecto de los intereses por pago 
extemporáneo de los meses de septiembre y 
octubre de dos mil dieciséis por concepto del 
Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF). 
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Municipio actor y al Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por conducto de 
quien legalmente los represente, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, aclaren, el primero si recibió 
la cantidad respecto de los intereses por pago 
extemporáneo de los meses de septiembre y 
octubre de dos mil dieciséis por concepto del 
Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF) y el segundo, si en las 
cantidades depositadas incluía los intereses por 
pago extemporáneo de los meses de septiembre y 
octubre de dos mil dieciséis de dicho fondo, 
además, ambas autoridades deberán remitir copia 
certificada de las constancias respectivas de sus 
dichos, apercibidos, el Municipio actor que de no 
desahogar el requerimiento, se decidirá lo que en 
derecho proceda con los elementos que obran en 
autos sobre el cumplimiento y el Poder Ejecutivo 
de la entidad, quedando vigente el apercibimiento 
de multa decretado por auto de diez de marzo de 
dos mil veinte. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en el presente 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

162/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
UXPANAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   16/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de doce de marzo de dos mil veinte, e informa que 
a través del diverso oficio TES-VER/4327/2020 
signado por la Tesorera de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de la referida entidad 
federativa, se comunica en el punto segundo de 
dicho oficio, que con fecha dieciocho de marzo de 
dos mil veinte, se depositó a la cuenta bancaria del 
Municipio actor la cantidad de $3,319,251.00 (Tres 
millones trecientos diecinueve mil doscientos 
cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), por concepto 
de suerte principal e intereses de los Fondos 
condenados en la sentencia, hecho que demuestra 
con las documentales que exhibe. 
Visto lo anterior y antes de proveer lo que en 
derecho proceda sobre el cumplimiento de la 
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sentencia dictada en el presente asunto, con copia 
simple del oficio SG-DGJ/2129/08/2020 y sus 
anexos, dese vista al Municipio de Uxpanapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste por conducto de 
quien legalmente lo representa y bajo protesta de 
decir verdad, si con el depósito realizado se 
cubrieron las cantidades y/o intereses a los que 
fue obligado el Poder Ejecutivo del Estado, o lo 
que a su derecho convenga en relación con lo 
informado por el delegado del Gobierno de la 
entidad, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, 
se decidirá lo que en derecho proceda con los 
elementos que obran en autos sobre el 
cumplimiento. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio actor que con fundamento en el 
Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
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electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

221/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   23/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
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instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Secretario del 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Tuxpan, que envía en 
alcance al expediente de comunicaciones oficiales 
recibidas CJF 4/2020-III, la digitalización del 
escrito y anexos de la Síndica del Municipio de 
Benito Juárez, Veracruz, mediante el cual pretende 
desahogar la vista ordenada en proveído de dos 
de marzo del año en curso, en la presente 
controversia constitucional. 
Al respecto, este Alto Tribunal advierte que las 
documentales enviadas por el citado Juzgado de 
Distrito consisten en copia digitalizada del escrito 
original suscrito por la persona precisada en el 
presente acuerdo, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos y la digitalización de la copia 
certificada de la constancia de mayoría y validez 
expedida a favor de dicha Síndica, así como de 
diversos documentos consistentes en estados de 
cuenta bancarios. 
En consecuencia, se tiene a la Síndica del 
Municipio de Benito Juárez, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, desahogando de forma extemporánea la 
vista formulada mediante proveído de dos de 
marzo del año en curso. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por la Síndica del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que han transcurrido el plazo 
legal otorgado al Gobernador del Estado de 
Veracruz, para que dé cumplimiento total a la 
sentencia dictada en este asunto, mediante 
proveído de diez de septiembre de dos mil veinte, 
notificado el veinticuatro del mismo mes y año, el 
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cual transcurrió del veintiocho de septiembre al 
nueve de octubre del año en curso, conforme a la 
certificación de plazo que obran en el expediente, 
sin que a la fecha lo haya hecho; se requiere 
nuevamente de forma directa al Gobernador de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, comparezca a 
juicio, remitiendo copia certificada de las 
constancias que acrediten su personalidad y, 
exhiba ante esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación copia certificada de los documentos que 
acrediten el cumplimiento total de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Esto es, deberá acreditar que entregó al Municipio 
actor los intereses por pago extemporáneo de los 
meses de septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis del Fondo para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUNDF) tal como se 
estableció en la ejecutoria del presente asunto, 
pues existe una discrepancia entre la cantidad 
establecida en la sentencia como parte de la 
condena al Poder Ejecutivo local, y lo 
efectivamente pagado, es decir, del oficio TES-
VER/898/2019 que se anexó al oficio SG-DGJ-
1239/02/2019, se advierte, únicamente el pago 
comprendido de los meses de septiembre y 
octubre de dos mil dieciséis por la cantidad de 
$4,978,450.66 (Cuatro millones novecientos 
setenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
66/100 M.N.) del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISM-DF), más $1,069,697.74 (Un millón sesenta 
y nueve mil seiscientos noventa y siete pesos 
74/100 M.N.) de los respectivos intereses. 
Quedando vigente el apercibimiento de multa 
decretado en proveído de dos de marzo del 
presente año y bajo el apercibimiento que, de no 
atender el requerimiento, se procederá conforme al 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada Ley 
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Reglamentaria de la Materia. 
Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de 
este proveído, por esta ocasión, notifíquese a su 
titular, el Gobernador del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su residencia oficial. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 

Municipio de Benito Juárez, Veracruz de Ignacio de la Llave) 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

6/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

   29/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio, de quien al tenor del propio 
documento, se ostenta como Gerardo Florentino 
Galindo Durán, delegado del Poder Legislativo de 
Morelos. Sin embargo, no ha lugar a proveer 
respecto de su contenido, toda vez que carece de 
la firma autógrafa, la cual constituye un signo 
expreso e inequívoco que avala autenticidad de la 
voluntad de la actuación presentada.  
Por otro lado, vista la resolución, dictada por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la que se determinó sobreseer en 
la presente controversia constitucional, se ordena 
su notificación por oficio a las partes. Ahora bien, 
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toda vez que el Tribunal de Justicia Administrativa 
de Morelos, señaló para efectos de oír y recibir 
notificaciones los estrados de este Alto Tribunal, 
por esta ocasión, se le notifica en su residencia 
oficial. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

26/2019 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO  

   30/octubre/2020 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, relativa a que se remita el 
expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del referido 
Acuerdo General número 8/2020; del Punto Quinto 
del Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte; así como del Punto 
Único, del Instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de ese año, la vigencia de 
los Puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General número 14/2020. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

28/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUHQUEMEHCAN, 
TLAXCALA  

   03/noviembre/2020 
Visto el oficio SGA/MOKM/354/2020, el cual 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en el presente asunto, se 
ordena notificar al Municipio de Yauhquemehcan y 
al Poder Legislativo, ambos del Estado de Tlaxcala 
y por oficio electrónico a la Fiscalía General de la 
República. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
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llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

38/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CONTLA DE JUAN 
CUAMATZI, TLAXCALA 

   03/noviembre/2020 
Visto el oficio SGA/MOKM/352/2020, el cual 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en el presente asunto, se 
ordena notificar al Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala y por oficio electrónico a la Fiscalía 
General de la República. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de ese año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 
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16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

39/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAXCO, TLAXCALA 

   03/noviembre/2020 
Visto el oficio SGA/MOKM/355/2020, el cual 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en el presente asunto, se 
ordena notificar al Municipio de Tlaxco y al Poder 
Legislativo, ambos del Estado de Tlaxcala y por 
oficio electrónico a la Fiscalía General de la 
República. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de ese año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

90/2019 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO  

   30/octubre/2020 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, relativa a que se remita el 
expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del referido 
Acuerdo General número 8/2020; del Punto Quinto 
del Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
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Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte; así como del Punto 
Único, del Instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de ese año, la vigencia de 
los Puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General número 14/2020. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO XANICA, 
OAXACA 

   03/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Administrador de Cobro 
Persuasivo y Garantías “1” del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), y, visto su 
contenido, estese a lo acordado mediante proveído 
de veintiséis de octubre del año en curso, por el 
que se tuvo por efectiva la multa impuesta al 
Consejero Jurídico del Gobierno de Oaxaca. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de este 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

182/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUILÁPAM DE 
GUERRERO, OAXACA 

   03/noviembre/2020 
Vista la resolución dictada por el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ordena 
su notificación por oficio a las partes. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 
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20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

183/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ 
ZENZONTEPEC, OAXACA 

   03/noviembre/2020 
Vista la resolución, dictada por el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ordena 
su notificación por oficio a las partes. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

184/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATÍAS ROMERO 
AVENDAÑO, OAXACA 

   03/noviembre/2020 
Vista la resolución dictada por el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ordena 
su notificación por oficio a las partes. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

185/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO MATATLÁN, 
OAXACA 

   03/noviembre/2020 
Vista la resolución dictada por el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ordena 
su notificación por oficio a las partes. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
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acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y los anexos de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo de Campeche, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, y visto su 
contenido, en aras de que la promovente esté en 
mejores condiciones de cumplir con el 
requerimiento formulado, dese vista con copia de 
la planilla de gastos y honorarios (registro 013338) 
y el escrito que precisa el costo proporcional de la 
prueba a dividirse (registro 014090) a los Estados 
de Yucatán, Quintana Roo y Campeche, para que 
en el plazo de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, manifiesten lo que a su derecho 
convenga respecto de los gastos y honorarios 
solicitados por la perito oficial en materias 
Cartográfica; Cartografía y Geoposicionamiento; 
Geodésica y Cartográfica, e Inspección Judicial y 
Ocular con asistencia de perito en 
Geoposicionamiento, apercibidos que de no 
hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con 
los elementos que obran en autos. 
Luego, se tiene a la Consejera Jurídica del Poder 
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Ejecutivo de Campeche, desahogando la vista 
ordenada en auto de siete de octubre del presente 
año, al realizar las manifestaciones que a su 
derecho convienen respecto de la planilla de 
gastos y honorarios solicitados por el perito 
designado por este Alto Tribunal, en materia 
Histórica y de Historia. 
Así, se tiene al Estado de Campeche señalando 
que: “De la promoción con número de registro 
013885, se advierte que el citado perito estableció 
el monto que le corresponde pagar a los Estados 
de Yucatán, Quintana Roo y Campeche, por 
concepto de los servicios que prestará dentro de la 
controversia constitucional 226/2019; en lo que 
refiere que a mi representado, le corresponde el 
pago de $80,000.00 M/N (OCHENTA MIL PESOS, 
CERO CENTAVOS M/N) por concepto de 
honorarios y por concepto de gastos $2,500.00 
M/N (DOS MIL QUINIENTOS PESOS, CERO 
CENTAVOS M/N). Al respecto, es importante 
señalar que no existen elementos para precisar el 
valor por hora que debe corresponder al concepto 
de honorarios con motivo del análisis de la prueba 
pericial de mérito, por lo que, ante la inexistencia 
de parámetros que regulen el costo de los gastos y 
honorarios que los peritos designados por este 
Máximo Tribunal cobrarán por sus servicios, el 
Estado de Campeche no cuenta con elementos 
para oponerse a la planilla de gastos y honorarios 
referidos anteriormente.” 
Visto lo anterior y máxime que ha transcurrido el 
plazo de tres días hábiles, a efecto de que Yucatán 
y Quintana Roo, manifestaran lo que a su derecho 
conviniera respecto de los gastos y honorarios 
solicitados por el citado perito oficial en materia 
Histórica y de Historia; requiérase a los Estados de 
Yucatán, Quintana Roo y Campeche para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación de este proveído, exhiban ante este 
Alto Tribunal, los billetes de depósito expedidos 
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por “BANSEFI” (Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, Sociedad Nacional de 
Crédito), en los términos precisados en el presente 
acuerdo. 
Apercibidas dichas autoridades de que, en caso de 
no exhibir los billetes de depósito, se declarará 
desierta la prueba. 
En otro orden de ideas, respecto a las 
manifestaciones de la Consejera Jurídica del 
Poder Ejecutivo de Campeche, estese a lo 
acordado mediante proveído de dieciséis de 
octubre del año en curso. 
Luego, atendiendo a su aclaración y en aras de 
facilitar el pago de las periciales ofrecidas y 
adicionadas por el Estado de Campeche, 
atendiendo a lo previsto en la normativa que 
señala en materia de disciplina financiera, gasto 
público y rendición de cuentas, dese vista a los 
peritos en materias Histórica e Historia; y 
Cartográfica, Cartografía y Geoposicionamiento, 
Geodésica y Cartográfica, e Inspección Judicial y 
Ocular, con copia simple del oficio y los anexos 
(registro 1924-SEPJF), a efecto de que conozcan 
los requisitos para que la entidad esté en aptitud 
de cubrir sus honorarios, con independencia de 
que dicha entidad federativa tenga la posibilidad 
de contactarlos. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Quintana Roo, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante el cual desahoga la vista ordenada en 
proveído de uno de octubre del año en curso, al 
realizar las manifestaciones que a su derecho 
convienen respecto de la planilla de gastos y 
honorarios solicitados por la perito designada por 
este Alto Tribunal, en materia de Lingüística 
Histórica. 
En consecuencia, requiérase al Estado de 
Quintana Roo, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al en 
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que surta sus efectos la notificación de este 
proveído, exhiba ante este Alto Tribunal, los 
billetes de depósito expedidos por “BANSEFI” 
(Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, Sociedad Nacional de Crédito), en los 
términos precisados en el proveído de mérito. 
Apercibida dicha autoridad de que, en caso de no 
exhibir los billetes de depósito, se declarará 
desierta la prueba. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020 de veintiocho de 
julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de ese año, la vigencia de 
los Puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General número 14/2020. 
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24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   29/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del titular suplente de 
la Unidad de Transparencia del Archivo General de 
la Nación, mediante los cuales desahoga el 
requerimiento formulado por auto de uno de 
octubre de dos mil veinte, al remitir copias 
certificadas del “breve estudio histórico acerca del 
territorio de Quintana Roo. Agosto de 1937” y de la 
“cartografía de Campeche, del Atlas Mexicano por 
Antonio García Cubas, año 1884”.  
Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y los anexos de la 
Directora General de Asuntos Jurídicos 
Administrativos de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. 
De esta forma, dese vista al Estado de Quintana 
Roo, con copia simple de los oficios y sus anexos, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, 
manifieste lo que a su derecho convenga en 
relación con lo remitido e informado por el Archivo 
General de la Nación y la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, bajo el apercibimiento 
que, de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho 
proceda con los elementos que obran en autos 
sobre el cumplimiento al requerimiento por parte 
de dichas autoridades. 
Los anexos presentados quedan a disposición de 
las partes para consulta en la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite. Esto, en los términos 
señalados en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
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surta efectos legales el oficio del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Quintana Roo, 
cuya personalidad tienen reconocida en autos y se 
tiene al promovente desahogando la vista 
ordenada en proveído de uno de octubre de este 
año, al realizar las manifestaciones que a su 
derecho convienen respecto de la planilla de 
gastos y honorarios solicitados por la perito 
designada por este Alto Tribunal, en materia de 
Geografía y Tecnología Geoespacial. 
Visto lo anterior, dese vista a la perito oficial, con 
copia simple del oficio (registro 015724), para que 
dentro del plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación este proveído, realice las 
manifestaciones correspondientes a las 
pretensiones hechas valer por el oferente, Estado 
de Quintana Roo, con relación a la planilla de 
gastos y honorarios propuesta y, en su caso, 
precise los montos líquidos que debe pagar por 
concepto de anticipo y remanente de honorarios y 
gastos; apercibida de que, si no cumple con lo 
solicitado, se le impondrá una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
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notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020 de veintiocho de 
julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de ese año, la vigencia de 
los Puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General número 14/2020. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

238/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MICHOACÁN  

   03/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo del delegado del 
Poder Ejecutivo de Michoacán, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, mediante los cuales 
remite un extracto del Periódico Oficial del Estado 
de nueve de octubre del año en curso; sin 
embargo, se le requiere para dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, remita a este Alto Tribunal el ejemplar o 
una copia certificada de dicho Periódico Oficial en 
el que se publicó el Decreto número 358, 
quedando subsistente el apercibimiento formulado 
mediante proveído de seis de octubre de dos mil 
veinte.  
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

310/2019 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN  

   29/octubre/2020 
Vista la sentencia dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró procedente y fundada la presente 
controversia constitucional, así como el voto 
concurrente formulado por el Ministro precisado en 
el presente acuerdo, se ordena su notificación por 
oficio a las partes, y tal como se ordenó en el 
citado fallo, a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, así 
como a su Sala Regional Especializada; además, 
publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, así como en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para los 
efectos a que haya lugar, el oficio y escrito, del 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos y de Atención 
Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno 
de Nuevo León, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que ostenta, y del Gobernador 
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de la citada entidad federativa, cuya personalidad 
está reconocida en autos, a quienes se tiene 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad.  
Ahora bien, en cuanto a la solicitud del Poder 
Ejecutivo de la entidad, relativa a que se autorice 
por conducto de las personas que menciona, la 
consulta del expediente electrónico; dígase que no 
ha lugar a acordar de conformidad, ya que la 
implementación de los expedientes electrónicos se 
inició con los asuntos que se presentaron con 
posterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos ; y si bien, respecto de 
algunos asuntos de data previa al mencionado 
instrumento jurídico, también se ordenó su 
integración y trámite de forma electrónica, lo cierto 
es que éstos se encuentran en supuestos diversos 
al de la presente controversia constitucional.  
Lo anterior, ya que únicamente se habilitaron los 
expedientes para proseguir con el trámite por vía 
electrónica, en el caso de las controversias 
constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad en las que se hubieren 
impugnado leyes de vigencia anual, o respecto de 
las acciones de inconstitucionalidad promovidas en 
materia electoral, así como los recursos de 
reclamación interpuestos en contra de dichos 
medios de control constitucional y los que se 
interpusieran en contra de las controversias 
constitucionales urgentes presentadas a partir del 
dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
Luego, también se habilitó continuar con el trámite 
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electrónico de todas las acciones de 
inconstitucionalidad promovidas antes del primero 
de junio de dos mil veinte que se encontraran en 
etapa instrucción, así como de los recursos e 
incidentes interpuestos en éstas; ello, en términos 
del Punto Segundo, numeral 3, del Acuerdo 
General 12/2020, de veintinueve de junio de dos 
mil veinte, así como en el Punto Tercero, numeral 
3, del Acuerdo General 13/2020, de trece de julio 
de dos mil veinte, dictados ambos por este Alto 
Tribunal.  
Consecuentemente, al no encontrarse el presente 
asunto en ninguno de los supuestos enunciados, 
(pues se trata de una controversia constitucional 
que se presentó en el año próximo anterior y la litis 
es diversa a los asuntos de vigencia anual), no ha 
lugar a la consulta, notificación y trámite del 
expediente por vía electrónica. 
Sin embargo, en cuanto a la solicitud del 
promovente de ingresar promociones electrónicas, 
dígasele que las partes podrán presentarlas en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el sitio oficial 
de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma; de conformidad con el 
mencionado Acuerdo General número 8/2020. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del referido 
Acuerdo General número 8/2020; del Punto Quinto 
del Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de 
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este Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte; así como del 
Instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno 
de octubre de ese año, la vigencia de los Puntos 
del Tercero al Noveno del Acuerdo General 
número 14/2020. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

81/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUAYMAS DE 
ZARAGOZA, SONORA 

   27/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexo, de quien se ostenta 
como Subsecretario de lo Contencioso de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora, mediante los cuales pretende se le 
reconozca personalidad dentro del presente 
asunto, así como formular diversas solicitudes. Sin 
embargo, toda vez que, mediante proveído de 
veintisiete de mayo de dos mil veinte, se desechó 
de plano la presente controversia constitucional, 
dígase al promovente que carece del carácter de 
parte y que por tanto, no ha lugar a proveer 
respecto del contenido del ocurso que hace valer. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia 
del presente asunto, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
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expedientes respectivos, y del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de este 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte; así como del 
Instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno 
de octubre de ese año, la vigencia de los Puntos 
del Tercero al Noveno del Acuerdo General 
número 14/2020. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

173/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUAYMAS DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE 
SONORA 

   30/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno 
de octubre de este año, la vigencia de los puntos 
del tercero al noveno del referido Acuerdo General 
14/2020, se provee lo siguiente. 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndico Procurador del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de 
Zaragoza, Estado de Sonora, en contra del 
Tribunal Estatal Electoral de la referida Entidad 
Federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
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corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal, que da fe. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, de conformidad con 
el Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 35/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 31/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA  

   27/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del primero al treinta y 
uno de octubre de este año, la vigencia de los 
puntos del tercero al noveno del referido Acuerdo 
General 14/2020, se provee lo siguiente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Presidente y la Secretaria de 
la Mesa Directiva de la Vigésima Tercera 
Legislatura del Congreso del Estado de Baja 
California, a quienes se tiene por presentados con 
la personalidad que tienen reconocida en la 
controversia constitucional 31/2020, se les tiene 
designando delegados, autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
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Ciudad, y revocando las designaciones hechas 
con anterioridad. 
En cuanto a la petición de que se permita a los 
autorizados tomar registro fotográfico de 
actuaciones, hágase de su conocimiento que, 
considerando que la anterior solicitud 
prácticamente implica solicitar copias simples de 
todo lo actuado; en consecuencia, a fin de 
garantizar la adecuada participación de la parte 
recurrente y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en el presente recurso de 
reclamación y de oposición a la publicidad de 
datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al Poder Legislativo del Estado 
de Baja California haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
trámite en este asunto. 
Se apercibe al Poder Legislativo del Estado de 
Baja California, que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
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uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas al presente recurso de reclamación sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, se deberá tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

 


